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REPÚBUCA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE. INDEPENDENCIA 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
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LA ALCALD[A.DECRETO' HOY: 
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NOMBRA A DOÑA GLORIA NA TALlA 
AVILAALVARADO EN REEMPLAZODE 

. DOÑA KATHERJNE LEIVA SILVA 

----------~----------------~' 
INDEPENDENCIA, 
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DECRETO ALCALDICIO,-· 59¡·:. r·:~ 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: las. necesidad~s 
del.servicio en orden de contratar a una Técnico en ~alud por 44 horas semanales para 
que se desempéñe como·tal en.las unidades de este Departamento de Salud Municipal en 
·reemplazo de la Srta. KathEÚ·ine Leiva Silva, s,e encuentra. con Licencia Médica 
Prolongada; Decreto AlcaiCiicio Exento N°296 de fecha 27 de enero del 2020, que nombra · 
subrogante en el cargo de Alcalde, a don LÚis Mayorga Salces documentos ·q-ue no se 
acompaña por ser de público. conocimiento y en uso de las facultades que me confiere la 
ley N° 18.695,·0rgánica Constitucional de ~unicipalidades; 

DECRETO: 

. , NOMBRASE en calipad de reemplazo a 'ooña Gloria . 
Natalia Ávila Alvarado, Nivel 19, categoría D) del artículo 5° de la ley 19.378, Cédula 
N~cional.de Identidad N · · omo Técnico en salud, para qüe se dese.mpeñe 
como tal en las unidades dependien'tes _de este· Departamento: de sa·lud Municípal, a contar 

. del día 27 de enero 2020, hasta el día 09 de febrero· de 2020, con una jornad~ de 44 horas 
semanales y páguese a la persona indicada los días efectivamente trabajados teniendo en 
cuenta un sueldo base de $253.687.- más la asignactón de Atención Primaria Municipal de 
$253.687.-, lo que da un total·de $507.374.- mensuales. 

IMPUTACION 215.21.02.000.000.000 "Personal 
Contrata" del Presupuesto de Salud. 

ANÓT~SE,· E, . REGÍSTRESE 
las Direcciones que co[responda, lnt~•·dc:~~n y, hecho_ Archívese. 
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TRANSCRITO A: . Contralorfa General · de la República -Aicaldfa -Administrador-Municipal -
· Secretaria Municipal - Asesorfa Jurfdica- Control :. Admini~tración y Finanzas Personi¡i!l 
Departamento de Salud~ lnteresa.do- ~f. de Parte~ , · . . . . 


